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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
***VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA*** 
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL 
ESTADO TRUJILLO 
215º y 166º 
Abog. EVINMAR LEIRY GODOY DELGADO, REGISTRADORA 
CERTIFICA: 
Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo original está inscrito
en el Tomo 18 - A REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TRUJILLO. Número: 13
correspondiente al año 2025, así como La Participación, Nota y Documento que se copian
de seguida son traslado fiel de sus originales, los cuales son del tenor siguiente: 
454-30147 
ESTE FOLIO PERTENECE A: 
AGROFERREINVERSIONES ABRIL, C.A 
Número de expediente: 454-30147
CIUDADANA: 
REGISTRADORA MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TRUJILLO. 
SU DESPACHO.  
Yo, ELENA MARIA PRIETO VILORIA, venezolana, mayor de edad, titular de la cedula de identi-
dad N° V- 9.325.905, Abogado en ejercicio, inscrita en el I.P S.A 58.685, de este domicilio,
facultada para realizar el presente trámite administrativo, de acuerdo a la autorización otor-
gada por la Asamblea Extraordinaria de Accionistas, celebrada en fecha Veintiuno (21) de
Febrero de 2.025, de la Empresa: AGROFERREINVERSIONES ABRIL, C.A, R.I.F. J-410858613,
debidamente inscrita por ante el Registro Mercantil Primero del Estado Trujillo, bajo el N° 2,
Tomo 59-A RMPET, de fecha Primero (01) de Diciembre de 2.017, Expediente signado con el
N.º 454-30147; Ante usted con el debido respeto ocurro, con la finalidad de acompañar Acta
de Asamblea Extraordinaria de Accionistas, mediante la cual se aprobaron los siguientes pun-
tos: PRIMER PUNTO: Rectificar error en la modificación del Artículo 5, referente al Capital
Social de la Empresa, del Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas celebrada en fecha
Once (11) de diciembre de 2.024, debidamente registrada bajo el número 18, tomo 50.
SEGUNDO PUNTO: Venta de Acciones y Modificación del Artículo 5 de los Estatutos Sociales
de la Compañía. TERCER PUNTO: Cambio de domicilio fiscal de la Empresa y modificación del
artículo 2 de los Estatutos Sociales de la Compañía. CUARTO PUNTO: Nombramiento de la
nueva Junta Directiva, modificándose la disposición transitoria primera de los estatutos de la
Compañía, que se hace solo en lo que respecta al Vicepresidente. QUINTO PUNTO:
Autorización y Clausura. Participación que hago para fines de registro e inserción, en el expe-
diente de la precitada Compañía; Rogándole se sirva expedirme copia certificada de los
documentos remitidos y del auto de otorgamiento respectivo, para su posterior publicación.
En Valera Estado Trujillo, a la fecha de su presentación. 
ABOG. ELENA MARIA PRIETO VILORIA. 
C.I. V-9.325.905 
I.P.S.A. 58.665.
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RM No. 454
215º y 166º 
Martes 20 de Mayo de 2025 
Por presentada la anterior participación por su FIRMANTE, para su inscripción en el Registro
Mercantil, fijación y publicación, Hágase de conformidad y agréguese el original al expedien-
te de la Empresa Mercantil junto con los recaudos acompañados. Expídase la copia de publi-
cación. El anterior documento redactado por el Abogado(a) ELENA PRIETO IPSA N.: 58685, se
inscribe en el Registro de Comercio bajo el Número: 13. TOMO 18-A REGISTRO MERCANTIL
PRIMERO DEL ESTADO TRUJILLO. Derechos pagados BS: 10711.18 Según Planilla RM No.
45400235301. La identificación se efectuó así: ELENA MARIA PRIETO VILORIA C.I V-9325905
Abogado Revisor: PATRICIA CAROLINA HERNÁNDEZ PERDOMO 
REGISTRADORA 
Abog. EVINMAR LEIRY GODOY DELGADO 
ESTA PÁGINA PERTENECE A: 
AGROFERREINVERSIONES ABRIL, C.A 
Número de expediente: 454-30147 
DIV/MOD
En el día de hoy, Veintiuno (21) de Febrero del Dos Mil Veinticinco (2.025.), siendo las 4: pm
reunidos en la sede de la Compañía Mercantil denominada: "AGROFERREINVERSIONES
ABRIL, C.A"; inscrita en el Registro Mercantil Primero de Valera de la Circunscripción Judicial
del Estado Trujillo, en fecha Primero (01) de Diciembre de Dos Mil Diecisiete (2.017). Bajo el
N° 2, tomo 59-A, Expediente Mercantil Nro. 454-30147, encontrándose presente los
Accionistas: RAFAEL ALFONSO NIÑO CHACON Y LUIS MIGUEL LEAL VARGAS, venezolanos,
mayores de edad, titulares de la cédula de identidad Nº V-9.230.743 y 19.670.889, respec-
tivamente, domiciliados en Valera Estado Trujillo, quienes representan el 100% del Capital
Social de la Compañía,  se declara la asamblea, válidamente constituida para deliberar y
decidir, por estar presente el total de accionistas de la Empresa, razón por la cual se pres-
cindió de la convocatoria por prensa encontrándose como invitada especial a la Asamblea, la
Ciudadana: GLENDY JOSEFINA RIVERO MARQUEZ, venezolana, mayor de edad, soltera,
comerciante, titular de la cedula de identidad Nro. V- 15.626.157, domiciliada en la Parroquia
la Puerta del Estado Trujillo: El accionista RAFAEL ALFONSO NIÑO CHACON, plenamente iden-
tificado, declaro abierta la asamblea y dio a conocer los puntos a considerarse, establecién-
dolos así: PRIMER PUNTO: Rectificar error en la modificación del Artículo 5, referente al
Capital Social de la Empresa, del Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas celebrada
en fecha Once (11) de diciembre de 2.024, debidamente registrada bajo el número 18, tomo
50. SEGUNDO PUNTO: Venta de Acciones y Modificación del Artículo 5 de los Estatutos
Sociales de la Compañía. TERCER PUNTO: Cambio de domicilio fiscal de la Empresa y modi-
ficación del artículo 2, de los Estatutos Sociales de la Compañía. CUARTO PUNTO:
Nombramiento de la nueva Junta Directiva, modificándose la disposición transitoria primera
de los estatutos de la Compañía, que se hace solo en lo que respecta al Vicepresidente. QUIN-

TO PUNTO: Autorización y Clausura. En tal sentido se pasa a deliberar el PRIMER PUNTO:
Rectificar error en la modificación del Artículo 5, referente al Capital Social de la Empresa, del
Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas celebrada en fecha Once (11) de diciembre
de 2.024, debidamente registrada bajo el número 18. tomo 50; En este estado toma la pala-
bra el Accionista: RAFAEL ALFONSO NIÑO CHACON, manifestando que, a los fines de subsa-
nar error involuntario, en el precitado artículo, el cual se trascribió de forma errada las can-
tidades o montos del capital social, el cual debe ser redactado de la siguiente manera y la
que se debe tomar en cuenta, para efectos legales pertinentes: ARTICULO 5. El Capital Social
será de QUINIENTOS MIL BOLIVARES (BS. 500.000,00), divididos en cien (100) acciones, a
razón de CINCO MIL BOLIVARES (Bs. 5.000,00), cada una. El capital queda suscrito de la
siguiente manera: El accionista RAFAEL ALFONSO NIÑO CHACON, suscribe cincuenta (50)
acciones lo que representa un valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL BOLIVARES (BS
250.000,00) y el accionista LUIS MIGUEL LEAL VARGAS, suscribe cincuenta (50) acciones lo
que representa un valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL BOLIVARES (Bs 250.000,00). Se
somete este punto a consideración, siendo aprobado por unanimidad. SEGUNDO PUNTO:
Venta de Acciones y Modificación del Artículo 5 de los Estatutos Sociales de la Compañía. En
este estado toma la palabra el Accionista: LUIS MIGUEL LEAL VARGAS, quien manifestó que
no puede continuar en la Compañía, razón por la cual procede a renunciar formalmente al
cargo de Vice-Presidente, que venía desempeñando hasta la presente fecha, delegando sus
atribuciones y facultades como el cargo mismo a la Asamblea, para que está decida la desig-
nación del cargo, moción que fue sometida a consideración, la cual fue aprobada por unani-
midad. Nuevamente toma la palabra el Accionista: LUIS MIGUEL LEAL VARGAS, para ofertar
en venta, Cincuenta (50) acciones del cual es poseedor, con un valor nominal de CINCO MIL
BOLIVARES. (BS. 5.000,00) cada una, que asciende a la cantidad de DOSCIENTOS CINCUEN-
TA MIL BOLIVARES. (Bs. 250.000,00) siendo este monto, el precio de la presente venta;
Seguidamente toma la palabra el Accionista: RAFAEL ALFONSO NIÑO CHACON, quien mani-
festó no estar interesado en las precitadas acciones, Asimismo Toma la palabra nuevamente
el Accionista: LUIS MIGUEL LEAL VARGAS, y procede a ofrecer en venta a la invitada especial.
GLENDY JOSEFINA RIVERO MARQUEZ, las Cincuenta (50) acciones; En este estado toma la
palabra: GLENDY JOSEFINA RIVERO MARQUEZ, anteriormente identificada, quien manifestó
su aprobación de adquirir dichas acciones, que paga al vendedor en este mismo acto,
mediante cheque de la Entidad Bancaria Banco del Tesoro a nombre de LUIS MIGUEL LEAL
VARGAS, de fecha Veintiuno (21) de Febrero de 2.025, signado con el Nro.30000239, por un
monto de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL BOLIVARES. (Bs. 250.000,00) y que declara el
Accionista Vendedor, recibir con integra satisfacción, el instrumento cambiario antes señala-
do, que es el monto de la respectiva venta, firmando en este acto, el traspaso de las accio-
nes vendidas en el libro de Accionista de la Compañía, a los efectos legales conducentes;
Seguidamente la asamblea decide, en virtud de tal situación, modificar el Artículo 5 de los
Estatutos de la Compañía, quedando redactado y aprobado de la siguiente manera: ARTICU-
LO 5. El Capital Social será de QUINIENTOS MIL BOLIVARES (BS. 500.000,00), divididos en
cien (100) acciones, a razón de CINCO MIL BOLIVARES (Bs. 5.000,00), cada una. El capital
queda suscrito de la siguiente manera: El accionista RAFAEL ALFONSO NIÑO CHACON, sus-
cribe cincuenta (50) acciones lo que representa un valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL
BOLIVARES (BS 250.000,00) y la accionista GLENDY JOSEFINA RIVERO MARQUEZ, suscribe
cincuenta (50) acciones lo que representa un valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL BOLIVA-
RES (Bs 250.000,00). Se somete este punto a consideración, siendo aprobado por unanimi-
dad DECLARACION JURADA DE ORIGEN LICITO DE FONDOS. NOSOTROS: GLENDY JOSEFINA
RIVERO MARQUEZ Y RAFAEL ALFONSO NIÑO CHACON, anteriormente identificados; DECLA-
RAMOS BAJO FE DE JURAMENTO, que los capitales, bienes, haberes, valores o títulos del acto
o negocio jurídico, proceden de actividades licitas, lo cual puede ser corroborado por los
organismos competentes y no tiene relación alguna con actividades, acciones o hechos ilíci-
tos contemplados en las leyes venezolanas y a su vez declaro que los fondos producto de
este acto tendrán un destino licito; Se sometió a consideración de la asamblea, el cual fue
aprobado por unanimidad. Acto seguido se procedió a deliberar el TERCER PUNTO: Cambio
de Domicilio Fiscal de la Empresa y Modificación del ARTICULO 2, de los Estatutos Sociales
de la Compañía; En este estado toma la palabra el Accionista: RAFAEL ALFONSO NIÑO CHA-
CON, y expresa que por mudanza y por razones técnicas y de logística, es necesario esta-
blecer en la presente Acta, el nuevo domicilio fiscal de la Compañía y al efecto se establece
en la siguiente dirección: Edificio Mis Viejos, Local No. 2, Municipio Valera, Parroquia La
Puerta, Estado Trujillo; A continuación, la Asamblea decide, después de deliberar, modificar el
Artículo 2 del Acta Estatutaria de la Compañía, quedando redactado y aprobada bajo el
siguiente texto: ARTICULO 2: Su domicilio legal será: Edificio Mis Viejos, Local N° 2, Municipio
Valera, Parroquia la Puerta, Estado Trujillo; Este punto queda aprobado por unanimidad de los
presentes. CUARTO PUNTO: Nombramiento de la nueva Junta Directiva, modificándose la dis-
posición transitoria primera de los estatutos de la Compañía, que se hace solo en lo que res-
pecta al Vicepresidente. En este estado toma la palabra el Accionista: RAFAEL ALFONSO NIÑO
CHACON, y expone que en virtud de la Renuncia del Accionista: LUIS MIGUEL LEAL VARGAS,
y a la venta de las Cincuenta (50) acciones por parte del referido Accionista, quedando vacan-
te dicho cargo, se hace necesario que se designe el cargo de Vicepresidente, Acto seguido la
Asamblea decide modificar la DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA DE LOS ESTATUTOS DE
LA COMPAÑIA, que se hace solo en lo que respecta al Vicepresidente, la cual quedará de la
siguiente manera: PRIMERA: Se designa como Presidente: Al Ciudadano y accionista: RAFAEL
ALFONSO NIÑO CHANCON, venezolano, mayor de edad, soltero, comerciante, titular de la
cedula de identidad Nro. V- 9.230.743, domiciliado en Valera Estado Trujillo y como Vice-
Presidenta: a la Accionista GLENDY JOSEFINA RIVERO MARQUEZ. venezolana, mayor de edad,
soltera, comerciante, titular de la cedula de identidad Nro. V-15.626.157 domiciliada en la
Parroquia la Puerta del Estado Trujillo. Se sometió a consideración de la asamblea, el cual es
aprobado por unanimidad. QUINTO PUNTO: Autorización y Clausura. Toma la palabra el accio-
nista: RAFAEL ALFONSO NIÑO CHACON, quien expuso: En virtud, de que se trataron, todos los
puntos de la agenda del día, pautados al Inicio de esta reunión; Es la razón por la cual se da
por terminada la presente asamblea, no sin antes delegar en la persona de la Abogado en
Ejercicio: ELENA MARIA PRIETO VILORIA, venezolana, mayor de edad, titular de la cedula de
identidad Nro. V-9.325.905, inscrita en el I.P.S.A. 58.685, para cumplir con todos los trámites
legales relativos a la Inscripción, registro y publicación de la presente acta, por ante el
Registro Competente en la materia. El presidente declaró concluido el acto, se levantó la pre-
sente acta, se leyó y en señal de conformidad firman: RAFAEL ALFONSO NIÑO CHACON V-
9.230.743 LUIS MIGUEL LEAL VARGAS V-19.670.889 GLENDY JOSEFINA RIVERO MARQUEZ V-
15.626.157 Martes 20 de Mayo de 2025, (FDOS.) ELENA MARIA PRIETO VILORIA C.I:V-
9325905 Abog. EVINMAR LEIRY GODOY DELGADO SE EXPIDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA DE PUBLICACIÓN SEGÚN PLANILLA NO.: 454.2025.2.473 Abog. EVINMAR LEIRY
GODOY DELGADO REGISTRADORA

AGROFERREINVERSIONES ABRIL, C.A 


